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RESUMEN

El contexto de emergencia pública sanitaria a cau-
sa de la pandemia del COVID-19 y el Aislamiento 
Social Preventivo y Obligatorio establecido por el 
Poder Ejecutivo, que rige desde el 20 de marzo, ha 
obligado al sector público y privado a replantear 
estrategias de comunicación y trabajo a distan-
cia, a fin de sostener la continuidad de las activi-
dades que así lo requieren. En ambos casos, se 
encuentran atravesando un proceso complejo de 
reformulación y adaptación de las condiciones la-
borales. Ante la coyuntura, se decidió realizar un 
relevamiento, para comprender el alcance y las 
limitaciones de la implementación del Home Offi-
ce. Los resultados del mismo permiten afirmar 
que la modalidad de trabajo dispone de múltiples 
ventajas, con aspectos todavía a ser trabajados: la 
disponibilidad de recursos tecnológicos, espacio 
habitacional adecuado y condiciones ergonómi-
cas para sostener la jornada laboral. Asimismo, la 
cultura organizacional y el liderazgo demuestran 
ser aspectos fundamentales para lograr una imple-
mentación satisfactoria.
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ABSTRACT

The public health emergency context caused by 
the COVID-19 pandemic and the Preventive and 
Mandatory Social Isolation established by Argenti-
nian Government since March 20, has forced both 
private and public sector to rethink strategies rela-
ted to communication and remote working, in or-
der to sustain required activities. Regardless of the 
past situation, all organizations are going through 
a reformulation and adaptation complex process of 
labour conditions. Due to his new reality, a field in-
vestigation took place with the purpose to unders-
tand the scope and limitations of remote working 
implementation. Survey’s results allow us to affirm 
that remote working is an advantageous solution, 
but with some unsolved aspects, such as techno-
logy availability, adequate space at home and ergo-
nomic conditions to hold a workday, whose length 
is also a central point to be reviewed. In addition, 
organizational culture and leadership are essential 
features to succeed during its implementation.
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INTRODUCCIÓN

El teletrabajo, tal como se lo entiende y estudia de 
momento, resulta ser una modalidad relativamen-
te contemporánea, aunque se trata de un esque-
ma laboral socialmente vinculado a las empresas 
de servicios en general, y de Tecnologías de In-
formación (IT) en particular. Sin embargo, poco a 
poco ha ganado adeptos no solamente de forma 
individual, sino que, además, se consolidó como 
parte de los esquemas laborales de la mayoría de 
las organizaciones, especialmente en las empre-
sas manufactureras, siendo utilizado como parte 
de las negociaciones de las condiciones laborales, 
transformándose así, en una variable relevante y 
diferencial en lo que hoy se define como salario 
emocional, igualando en muchos casos, la misma 
ponderación que la remuneración económica y tra-
dicional. El nuevo paradigma radica, en líneas gene-
rales, en los cambios psico-laborales que se están 
dando alrededor del mundo, y Argentina no es la ex-
cepción. Toma especial relevancia la necesidad de 
balancear el trabajo junto con el tiempo que en él 
se transita; las relaciones sociales, como la familia, 
los amigos, y la gestión individual de los tiempos de 
ocio y descanso.

Consecuentemente, en pos de adecuarse a los 
cambios evidentes de la sociedad y sus trabajado-
res, diversas organizaciones han incorporado y de-
sarrollado desde hace tiempo al teletrabajo dentro 
de su planificación estratégica. Sin embargo, aún 
existe un sinnúmero que resultan reticentes a la 
idea y, en el mejor de los casos, aplican mecanis-
mos diversos y artificiales que se acercan a la idea 
de trabajo remoto, pero sin terminar de abordarlos 
de forma completa y robusta.

El mundo transita por una pandemia vinculada 
al COVID-19 y con ello, una situación disruptiva ge-
neralizada e impensada. Los sistemas de salud han 
sido puestos en jaque y, en líneas generales, las de-
cisiones gubernamentales que se han tomado para 
minimizar el colapso en el sistema sanitario de la 
República Argentina generan efectos inesperados, 
profundos e inquietantes en el sistema económi-
co, principalmente en las industrias manufacture-
ras. El Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio 
(ASPyO. Decreto de Necesidad y Urgencia o DNU 
297/20 y sus modificatorias) ha puesto un freno a 
los contagios, pero ha generado un congelamiento 
en la actividad económica. Para mitigar los efectos, 
algunas organizaciones han acudido al teletrabajo, 
como opción para dar continuidad a los procesos.

En efecto, el presente estudio se ha llevado ade-
lante con el objetivo de determinar cuál ha sido el 
grado de implementación del teletrabajo en los di-
ferentes sectores económicos de la Argentina, jun-
to con las variables que han tenido que resolverse, 
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las ventajas y desventajas y el impacto en su per-
sonal en general, y en los profesionales vinculados 
a la ingeniería en particular, así como en la gestión 
del liderazgo ejercido en el proceso y la cultura or-
ganizacional de cada empresa.

MARCO TEÓRICO

Según Bottos [1],el concepto que antecede al hoy 
conocido teletrabajo se denomina teledesplaza-
miento (telecommuting) y fue incorporado por 
Jack Nilles en 1973 en la ciudad de Los Angeles, 
Estado de California, Estados Unidos. Posterior-
mente la Comunidad Económica Europea inicia 
sus primeros pasos en la investigación del modelo, 
y su impacto en los empleados, las empresas, el 
sistema económico y legal en general. Sin embar-
go, la evolución del teletrabajo no es homogénea, 
siendo los países más desarrollados los que de 
momento tienen políticas transversales que regu-
lan su implementación, seguimiento y desarrollo. 
Vale destacar además que, muchas veces, la incor-
poración del teletrabajo no ha sido derivado de un 
análisis introspectivo de las empresas o países [2], 
sino más bien, como medida paliativa y reactiva 
ante las diferentes crisis mundiales o regionales, 
que evidencian una escasa o nula planificación del 
proceso e integración de todas las partes interesa-
das, aspecto sensible a considerar según el trabajo 
realizado por Ferrer [3].

MARCO REGULATORIO ARGENTINO

Según el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación Argentina [4], el país afronta un 
comportamiento reactivo ante el modelo de con-
trato laboral, dado que actualmente no cuenta con 
un instrumento jurídico específicamente redactado 
para el teletrabajo, sino un conjunto de leyes como 
la Ley 20744 (denominada Ley de Contrato de Tra-
bajo) y la Ley 25800 (Ley que ratifica el convenio N° 
177 sobre trabajo a domicilio de la Organización In-
ternacional del Trabajo) que engloban la actividad 
para trabajadores que desempeñan su tarea en re-
lación de dependencia, sin mencionar taxativamen-
te la modalidad ni reglamentarlo puntualmente y, 
además, dejando fuera de análisis a los trabajado-
res autónomos o independientes. 

Al mencionado contexto de incertidumbre jurídi-
ca para la implementación del teletrabajo en Argen-
tina, a raíz de la pandemia de COVID-19, se adiciona 
que el país transita por un cese de sus actividades 
no esenciales, quedando operativas únicamente 
las fuerzas de seguridad, el sistema de salud, los 
productores de alimentos y las manufacturas de 
bienes de primera necesidad y, en menor escala, el 
transporte público terrestre. Las demás activida-
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des presenciales, asociadas al ámbito industrial, 
de servicios y educativos -con gran participación 
de los profesionales asociados a la ingeniería-, han 
sido obligadas a postergar su continuidad sin un 
panorama concreto de vuelta a la “nueva norma-
lidad”, lo que se traduce en un impacto negativo y 
contundente en la economía de cada uno de los ru-
bros en particular, y de la Argentina en general. Al 
respecto, en el marco de pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud [5] el 11 de marzo 
del corriente año, en el Boletín Oficial de la Repúbli-
ca Argentina [6] [7] se observa la directiva que ori-
gina el cese de dichas actividades, reflejado en los 
DNU del Poder Ejecutivo Nacional, 297/20, 325/20, 
355/20, 408/20, 459/20, 493/20, 520/20 y 576/20.

Consecuentemente, mientras que los países al-
rededor del mundo luchan de forma desigual por 
salvaguardar las vidas humanas en el marco del 
COVID-19, adoptando medidas que eviten el colap-
so del sistema sanitario; las empresas productoras 
y los empleadores arbitran los mecanismos para 
continuar con sus actividades y, de esa forma, sos-
tener la continuidad del negocio y la conservación 
de las fuentes laborales, un desafío que parece po-
sible con la correcta implementación del trabajo 
remoto. En este proceso, el aporte de la ingeniería 
resulta necesario y diferencial, para satisfacer sa-
beres y competencias genéricas en nuevas tecno-
logías, aspectos sociales, políticos y actitudinales, 
propios del perfil del ingeniero argentino [8].

Consecuentemente, la presente investigación 
se centra en la aplicación del teletrabajo y en el 
impacto que el mismo tiene en la continuidad labo-
ral, en los contratos laborales y en las necesidades 
de las partes interesadas, como así también, en 
la adopción de esta modalidad que parece haber 
llegado para quedarse y donde el ingeniero en sus 
diferentes terminales, puede realizar importantes 
contribuciones

METODOLOGÍA

Se ha empleado una metodología cuali-cuantitati-
va, con predominio cualitativo.

La unidad de análisis se refiere a profesionales 
insertos en diferentes industrias manufactureras, 
de servicios y en el sistema educativo de Argenti-
na, que trabajan en relación de dependencia, como 
asesores y/o de forma free lance.

El relevamiento de la información se ha realiza-
do a través de una encuesta anónima. Se diseñó un 
instrumento ad-hoc, a efectos de facilitar la reco-
lección, el análisis y la interpretación de los datos. 
Fueron utilizadas preguntas abiertas y cerradas 
con el fin de permitir un mejor entendimiento de 
cada uno de los temas relevados.
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El tamaño de la muestra es de 1.294 respuestas 
validadas, recogidas durante los meses de mayo y 
junio de 2020, cuya caracterización etaria se indica 
en la Tabla 1

TABLA 1: Caracterización de la edad de los encuestados.

Rango 
etario

Nominal
Acumulativo 

nominal
Acumulativo 
porcentual

18 - 30 299 299 23,1

31-40 477 776 60,0

41-55 394 1170 90,4

56-60 72 1242 96,0

61-70 48 1290 99,7

>70 4 1294 100

En relación al sector que origina cada una de las 
respuestas, se presenta la Tabla 2 para mayor com-
prensión de la población encuestada.

TABLA 2: Sector que origina las respuestas.

Sector
Porcentaje

global
Subsector

Porcentaje
relativo

Privado 58

Servicios 42

Industria 40

Comercio 10

Agropecuario 4

Construcción 3

Minería 1

Educativo 28

Universitario 57

Terciario 5

Secundario 20

Primario 8

Inicial 10

Público 14 No aplica 100

Del relevamiento y caracterización de los resul-
tados, se evidencia que siete de cada diez profesio-
nales encuestados se encuentran vinculados a ac-
tividades asociadas directa e indirectamente a las 
terminales de ingeniería. Consecuentemente, los 
resultados que a continuación se presentan tienen 
un impacto directo en el alcance de los ingenieros, 
y lo que los mencionados perfiles profesionales 
pueden aportar como solución de fondo a la pro-
blemática, en el marco de las competencias y los 
nuevos estándares de acreditación de las diferen-
tes terminales.
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DESARROLLO

Generalidades
Los estudios situacionales de las empresas han 
sido, desde siempre, foco de innumerables eva-
luaciones y análisis introspectivos a los fines de 
establecer múltiples escenarios ante modificacio-
nes de variables endógenas y/o exógenas [9], in-
dependientemente de la combinación, impacto o 
complejidad de las mismas. Sin embargo, según 
Kluyver [10], las fortalezas y las debilidades se for-
jan sobre las habilidades, experiencia, Know-how y 
recursos con los que la organización cuenta o no 
para el desenvolvimiento de su actividad que, en 
efecto, le permite resistir y readaptarse ante modi-
ficaciones de variables exógenas, como políticas, 
económicas y epidemiológicas, entre otras. Sin 
embargo, situaciones sensiblemente disruptivas 
han evidenciado en las organizaciones del mundo 
en general, y de la Argentina en particular, que aún 
con planificación estratégica, el impacto de ciertas 
variables exógenas no se encuentra bajo control. 
Al respecto, del estimador de actividad económica 
relevado mensualmente por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos [11] se observa que du-
rante el primer mes del ASPyO en el marco de la 
pandemia del COVID-19, la caída interanual (2019-
2020) de la actividad económica es de 26,4 % para 
el mes de abril y del 17,5 % respecto al mes ante-
rior (marzo-abril, 2020); una situación que parece 
agravarse con el transcurrir de los meses y que 
puede, al menos de forma somera, ser contrarres-
tada por la continuidad laboral de los colaborado-
res a la distancia, en uso de las facultades que el 
teletrabajo dispone como una herramienta más de 
gestión organizacional, y del acompañamiento de 
profesionales preparados para el inminente desa-
fío. Consecuentemente, a continuación, se indican 
las percepciones de los encuestados en relación a 
la problemática descripta, y las variables -acceso a 
la tecnología, conectividad, tipo de trabajo, desem-
peño profesional o campo disciplinar- que resultan 
de particular interés para el presente trabajo.

Experiencia en el teletrabajo
Al respecto, se observa del estudio que el 88 % de 
los profesionales en edad activa laboral, indepen-
dientemente del sector público o privado, continúan 
trabajando de forma parcial o completa hacien-
do uso del teletrabajo como herramienta de ges-
tión. Sin embargo, previo al ASPyO, el 61 % de los 
encuestados manifiesta que no hacía uso de esa 
posibilidad, una clara evidencia de las estructuras 
organizacionales tradicionales y convencionales 
que predominan en la República Argentina, las cua-
les son reticentes a la adaptación ante los nuevos 
requerimientos de los trabajadores. De hecho, es 

interesante destacar que, en el caso de las perso-
nas freelance que representan la vanguardia de un 
sistema laboral flexible, el porcentaje de encuesta-
dos que no habían experimentado anteriormente la 
modalidad del teletrabajo se reduce al 39%. Todo 
esto evidencia desconocimiento y/o desinterés de 
las partes involucradas y, consecuentemente, fal-
ta de previsión y planificación estratégica [12] [13] 
para anticiparse a los obstáculos y dificultades y, 
consecuentemente, elevar su competitividad es-
tructural [14].

Acceso a la tecnología y disponibilidad de espacio
Al respecto de las personas que desarrollan ac-
tualmente el teletrabajo, se observa en la investi-
gación que el 51% de ellas tiene resueltas las ne-
cesidades de acceso a la tecnología -notebook o 
pc, acceso a internet- y que el 48% dispone de un 
espacio físico y mobiliario adecuado, aislado y en 
condiciones óptimas para el desarrollo de su acti-
vidad. Sin embargo, del 52 % que manifestó incon-
venientes de espacio físico o mobiliario, el 33 % 
centralizó la problemática en la falta de un asien-
to adecuado, en contraposición a las necesidades 
ergonómicas. Estas últimas, según Kanawaty [15] 
resultan ser normas para el diseño de los puestos 
de trabajo, con el objeto de optimizar la producti-
vidad y generar las condiciones favorables de sa-
lud ocupacional.

Jornada laboral
De la investigación puede observarse que el 52 % 
de las personas que continúa de forma parcial o to-
tal desarrollando las actividades laborales a través 
del teletrabajo, ha incrementado considerablemen-
te sus horas de dedicación y que, además, exhiben 
serias dificultades para disociar el tiempo laboral, 
del personal o familiar. En sintonía, se evidenció 
una clara correlación entre la extensión de la jor-
nada laboral con los niveles de estrés de los traba-
jadores, dado que en el conjunto de profesionales 
que han manifestado sentirse más estresados de 
lo habitual -33 %- en la continuidad laboral bajo la 
modalidad de referencia, el 79 % de ellos indicó que 
tiene una jornada laboral extendida. Al respecto, se 
observa un evidente detrimento de la situación par-
ticular de los colaboradores, uno de los principales 
Stakeholders -grupos de interés- de las organiza-
ciones [16] e indicadores claves del comportamien-
to organizacional socialmente responsable. 

Aún en tiempos de pandemia, los ejecutivos de 
las organizaciones deben bregar en todo momen-
to por el buen balance laboral-personal para todos 
sus colaboradores [17] y su contexto primario fa-
miliar, si desean obtener resultados diferenciales y 
sostenidos a mediano y largo plazo [18]. El burnout, 
enfermedad ampliamente investigada durante los 
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últimos años, produce que muchos profesionales 
experimenten frustración y un alto nivel de tensión 
emocional, que conlleva en conjunto, a un aumento 
de los niveles de estrés laboral y del desgaste pro-
fesional [19] [23].

El teletrabajo como desarrollo sostenible
Se ha mencionado hasta el momento la necesidad 
de, al menos, evidenciar y trabajar para resolver las 
necesidades de índole espacial y tecnológico de 
quienes continúan o han iniciado el trabajo de for-
ma remota ante la irrupción de la pandemia y los 
condicionamientos interpuestos por la condición 
de aislamiento, que inicialmente pueden ser resuel-
tos de forma inmediata con inversión. Sin embargo, 
no resultan ser los únicos factores, el desarrollo 
sostenible de las organizaciones en general, y de 
las empresas manufactureras y de servicios en par-
ticular en el contexto social, histórico, ambiental y 
político en que se desenvuelve, requiere de la pre-
sencia y gestión de profesionales con competen-
cias sociales, políticas y actitudinales, como en el 
caso particular de las ingenierías [24].

Al respecto de la población que realiza teletra-
bajo, el 47% de los encuestados que no desempe-
ñan una posición de mando o jefatura en sus tra-
bajos cotidianos expresó que las personas que sí 
lo hacen carecen de características de liderazgo y 
gestión de equipos de trabajo, siendo que su tarea 
laboral se centra en el poder que le otorga la posi-
ción jerárquica y, a su vez, el 20% de los subordina-
dos manifestó que cree que su superior inmediato 
-supervisor, coordinador, jefe, gerente- no apoya la 
iniciativa de teletrabajo.

Del relevamiento se desprende a su vez que el 
resto de los profesionales que desarrollan actual-
mente el teletrabajo -53%- lo hacen desde una po-
sición de mando, cuya caracterización cultural se 
concentra principalmente en entornos enfocados 
en el liderazgo, el desarrollo, adaptabilidad y la 
mejora continua. Sin embargo, del total de los pro-
fesionales, uno de cada tres trabajadores se des-
empeña en ambientes verticalistas, autoritarios y 
poco abiertos a los cambios y, de hecho, el 86 % 
manifiesta que es necesario realizar en alguna me-
dida un cambio cultural y una inminente profesio-
nalización de las estructuras organizativas para la 
exitosa implementación y continuidad futura del 
teletrabajo. 

Percepción sobre el teletrabajo en ASPyO
Tres de cada cuatro profesionales que han parti-
cipado del relevamiento manifiestan que, si bien 
disponen de alguna limitante en su situación tran-
sitoria actual -tecnología o espacial- encuentran 
en el teletrabajo, mayores ventajas que desventa-
jas -ahorro de dinero en viaje, flexibilidad horaria, 

equilibro laboral y social-, transformándose enton-
ces, en una posible modalidad de trabajo estable y 
permanente a futuro. Para que esto sea posible, se 
requiere de un análisis exhaustivo para determinar 
las variables de implementación y la resolución de 
los elementos que, por el devenir de la situación re-
pentina actual de ASPyO en la República Argentina, 
no han sido resueltos con anterioridad. 

En contraposición, uno de cada tres profesio-
nales manifiesta que la situación de aislamiento 
social resulta ser una variable negativa para el nor-
mal desarrollo y productividad del teletrabajo. Al 
respecto de ello, el 50 % manifiesta que la percep-
ción es motivada básicamente por la presencia del 
entorno familiar primario en general, y la de hijos o 
menores en particular, lo que conlleva a dificulta-
des de concentración y multiplicidad de tareas por 
la superposición de las actividades laborales con 
las cotidianas o de asistencia. Justamente, el 48% 
de los encuestados manifestó convivir con sus hi-
jos, tal como se observa en la Tabla 3.

TABLA 3: Estructura familiar y presencia de menores.

Estructura del hogar Porcentaje
Porcentaje 
acumulado

Vivo sola/o con menores 7 7

Vivo en pareja con menores 41 48

Vivo con muchas personas 3 51

Vivo en pareja sin menores 23 74

Vivo sola/o con mis padres 11 85

Vivo sola/o sin menores 15 100

Resultan fundamentales, la provisión de espa-
cios domésticos ergonómicamente apropiados, la 
disponibilidad y acceso a información y nuevas 
tecnologías, así como a servicios seguros y ade-
cuados que garanticen una fluida comunicación y 
un uso racional de los recursos en su conjunto, con 
la finalidad de elevar el desempeño de las organiza-
ciones, trabajando en el acompañamiento, segui-
miento y perfeccionamiento de las competencias 
de sus trabajadores, aspectos diferenciales de los 
profesionales formados en ingeniería, independien-
temente de su especialización.
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Desempeño y satisfacción laboral en aislamiento
El 35 % de los encuestados que identifican de for-
ma negativa al aislamiento, consideran que resulta 
de una situación forzada de incertidumbre que cer-
cena las relaciones sociales, como una compleja 
realidad que genera desgano, estrés y/o depresión, 
y se traduce en falta de entusiasmo y otras com-
petencias emocionales [25] para el abordaje de los 
compromisos personales y laborales, derivando fi-
nalmente en un detrimento de los resultados espe-
rados por la organización a la que pertenece.

Consecuentemente, los condimentos que arroja 
el ASPyO poseen un impacto fuertemente negati-
vo, pero a la luz de los resultados de la presente in-
vestigación, se espera que, con la superación de la 
pandemia, las organizaciones e instituciones pue-
dan finalmente concentrarse en la adopción aca-
bada y eficiente del teletrabajo, como modalidad 
ampliamente aceptada en el conjunto de activida-
des y operaciones vinculadas particularmente a las 
industrias manufactureras y de servicios del sector 
privado -58% de los encuestados-. En la Tabla 4 se 
indica el área particular en que los encuestados del 
sector privado desarrollan sus actividades profe-
sionales.

TABLA 4: Área en que trabajan los profesionales del sector 
privado.

Área
Porcen-

taje
Porcentaje 
acumulado

Calidad (control, garantía) 20 20

Producción (elaboración) 17 37

Comercial (asesor, técnico) 11 48

Ingeniería (I&D&i, proyectos) 8 56

Supply chain 8 64

Mantenimiento/Servicios 5 69

Administración/Finanzas 21 90

Otros 10 100

De la caracterización realizada en la tabla an-
terior, se observa que el colectivo de profesionales 
que han participado del relevamiento tiene relación 
directa e indirecta con actividades asociadas a la 
ingeniería en, al menos, siete de cada diez profesio-
nales del sector privado.

El teletrabajo en la “Nueva normalidad”
Derivado del relevamiento, se desprende que al 
62% de los encuestados, en un futuro, le gustaría o 
desearía aumentar la frecuencia con la que trabaja 
de forma remota, coincidiendo en todos los casos 
en que resulta ser un factor motivacional que mejo-

ra el bienestar del trabajador, al mismo tiempo que 
permite balancear el tiempo laboral y personal. Sin 
embargo, uno de cada cinco profesionales no pre-
tende volver a implementar esta modalidad laboral, 
una población centrada específicamente en dos 
subgrupos, tales como:

a) Profesionales asociados al sector educativo: 
Del relevamiento se observó que el 28 % desempe-
ña sus funciones profesionales en el ámbito de la 
docencia, tal como se indicó en la Tabla 2.

No resulta particularmente novedoso que los 
profesionales insertos en el sistema educativo 
nacional argentino -independientemente del ni-
vel educativo- manifiesten disconformidad o no 
aceptación de la modalidad de teletrabajo. Se ha 
mencionado anteriormente la falta de reglamenta-
ciones y marco jurídico concreto en torno al teletra-
bajo de forma general, y el sistema educativo no es 
la excepción. Al respecto, derivado del DNU 260/20 
[26], se han definido reglamentaciones específi-
cas, tales como la Res. 106/2020 del Ministerio de 
Educación de la Nación Argentina en la que, en lí-
neas generales, se mencionan los criterios por los 
cuales es necesario transitar para la continuidad 
pedagógica de todos los estudiantes del sistema 
educativo inicial, primario y secundario. La men-
cionada resolución resulta ser un marco paliativo 
y circunstancial, que si bien describe las necesida-
des de materiales -físicos, virtuales-, su ejecución 
parece resolver algunas condiciones mínimas o 
superficiales, no así las condiciones del contrato 
laboral del personal, que se ha visto obligado a de-
sarrollar un contexto de enseñanza virtual con los 
recursos disponibles -y carentes en muchos casos- 
en el seno de su hogar.

Concretamente, el sistema Universitario Nacio-
nal tiene experiencia previa en la semi-presenciali-
dad o virtualidad de sus contenidos, aunque de for-
ma aún incipiente. Tal es el caso de las recientes 
reglamentaciones en las que, todas las institucio-
nes académicas que deseen incorporar la opción 
pedagógica y didáctica de educación a distancia 
deban desarrollar un Sistema Institucional de Edu-
cación a Distancia (SIED) que genere las bases 
para el desarrollo de los contenidos y su eventual 
evaluación y acreditación ante la Comisión Nacio-
nal de Evaluación y Acreditación Universitaria [27].

Sin embargo, a la fecha, Argentina se encuentra 
transitando por una discusión sobre las condicio-
nes laborales de los docentes, no contempladas o 
contempladas de forma parcial en las diferentes 
reglamentaciones que han sido promulgadas con 
el devenir de la pandemia.

b) Profesionales que conviven actualmente con 
sus hijos: la apreciación de este grupo poblacional 
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hacia la no adopción del teletrabajo como modali-
dad laboral futura parece circunstancial, sesgada 
por la situación del ASPyO que genera un entorno 
hogareño sobrecargado de demandas y necesi-
dades a cubrir, principalmente por los menores 
presentes, consideradas necesidades fisiológicas 
básicas según Maslow [28], y que imposibilitan 
una percepción de superación y autorrealización 
que el teletrabajo puede ofrecerle a la persona. La 
mencionada situación de virtualidad con niños en 
el hogar claramente no refleja un escenario de nor-
malidad, por lo que se espera que una economía en 
marcha y un sistema educativo en funcionamiento 
de forma habitual y correcta elimine el sesgo ob-
servado.

CONCLUSIONES

Derivado del estudio, se concluye que existen una 
serie de hitos -acceso a la tecnología, mejoramien-
to de la comunicación y acceso a la información, 
diseño de puestos de trabajo, gestión del tiempo 
y compromisos, establecimiento de nuevas for-
mas de definición de objetivos e indicadores para 
la evaluación del desempeño laboral, liderazgo 
participativo, gestión del cambio organizaciones, 
entre otros- que resultan de particular interés y 
consecuente resolución y abordaje para favore-
cer, en su conjunto, la instauración del teletrabajo 
como mecanismo laboral de preferencia, indepen-
dientemente del rubro y tipo de organización. En 
efecto, los perfiles profesionales de las diferentes 
terminales de la ingeniería disponen de las com-
petencias necesarias y elementales para la conse-
cución de buenos resultados en contextos desfa-
vorables e imprevistos, como lo es la situación de 
pandemia declarada, en pos de resolver problemá-
ticas tangibles e intangibles de forma inmediata y 
no planificada, en una permanente búsqueda de la 
mejora continua, de forma sistemática, resolutiva 
y eficiente.

Al respecto de las decisiones gubernamentales
Resulta necesaria la regulación del teletrabajo 
desde el aspecto estrictamente jurídico, sentando 
las bases reglamentarias para el conocimiento, 
desarrollo y monitoreo de las condiciones con-
tractuales y demás características propias de la 
condición laboral particular. En efecto, todas las 
partes interesadas deben arbitrar los mecanismos 
de negociación para que dichas condiciones, ele-
ven el desempeño de las organizaciones y de sus 
colaboradores como un todo, pregonando desde el 
Estado con ejemplos concretos y diferenciales, con 
altruismo y continuidad en la política laboral.

Al respecto de las decisiones organizacionales, y sus 
Stakeholders
Los profesionales han manifestado conformidad 
con el proceso de teletrabajo, focalizando en las 
fortalezas por sobre las debilidades. En efecto, 
resulta necesario trabajar en los mecanismos de 
asignación de funciones, transferencia de la in-
formación y seguimiento de las organizaciones a 
través de indicadores por objetivos y el acompa-
ñamiento individualizado hacia los colaboradores, 
abandonando el concepto de control y migrando a 
un complejo, pero mucho más efectivo, sistema de 
gestión del capital humano, donde el liderazgo y las 
competencias de los profesionales en general, y de 
los ingenieros en particular, constituyan los facto-
res protagonistas del proceso de reconstrucción y 
mejora continua de las empresas manufactureras, 
de servicios y del sistema educativo universitario 
nacional.
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